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Dentro de a causa signada con e Np-o. 356-2025-TCE. se ha ds1iiiesto lo que a
coiit ri uici ón ni e pi’lrn ib tia,iscribii-:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 356-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quitu Distrito Metropolitano 12 de t’no de
2025. Las 12h33.

VISTOS.- Agréguese a os autos:

a) Acta de posesión de pci tos suscrita & 1 1 de junio de 2025; y. sus anexos’.

b) Razón de ¡ ni posibilidad de poses ¡ Ó de peri is sen ¡ ada el 11 (le j [11110 de 2025, por la
secreWra rea[ori del dLspacho

e) Acta de entrega-recepción slIsL-rjta entre la sec,etar:a ,elatoia y la perito, el 11 de
unjo de 2025.

ANTECEDENTES

1. El 09 de junio de 2025. medial’ le apto. des:gné a a señora Catalina tic! Caimen Can, po
Imbaqi, ligo, perita acreditada por el Consejo de la J tid irak’ a, para que realice la
pericia en la especialidad Anti-opología y al señor David En rque Ja ramiflo Veloz,
per:to acreditado por el Consejo de a Judicatura, papa que ,eslLe a pericia en La
especialidad lnform álica’ En la ,nisnla pruvidenum dspise que los mencionados
pu,: [os se posesionen & d Li 11 de jt’n:o de 2025, a as 0Sh30

2. E: 11 de junio de 2025, segn consta de la ra?.ón sentada pci la secretaria rt:atora de
este despacho, en la fecha y hoja establecida por esta autoridad, la señora CataNjia del

Catmen Cani po Ittiliaqui,iigo, no compareció ni jtistitká su inasistencia para
poscsiona,se cciinO peli Uj

PRIMERO.- DESIGNACIÓN Y POSESIÓN DE PERITO

1.1 En razón de los atitececleriles aii1e en ni calidad de jueza de instancia

designo a la señcii-a ma la Fernanda Fajardo Brito, peri Lo acteditada por el Consejo

(le la Judican’ ra, pala q nc rel 1 cc la peri cia en la es peri l i dad de Aii Irop 01 ogía ‘, con

el objeto de que enhita informe pericial sob,-e el cnt,Lexto de género paro mujeres
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indígenas en ejercicio del poder político, de manera especial en la realidad pe;sn rial de la
compareciente eIiunI doctoro Lourdes Liten/a Tibán Gorila”.

1.2 Acoi-de a lo establecido en los artículos 170 y 173 dei Reglamento de Trántires del
Tribunal Cottencioso Eectora se dispone que la perito designada, señora Diana
rernanda Fajardo Brito ac:ida a este despacho ui,cado en el séptimo pso de las
instaaciones del Tribunal Contencioso Electoral calles Juan León Mera >.2 1-152 y
Vi cm te Ram ó Roca, de a ciudad de Q u ¡ to, Distrito M etl-c ¡Ml itano, pa a que se
posesione ante esta juzgadora el dia 16 de junio de 202S, a las 12h00.

1.3 Para la posesiún se servirá presentar su cédula de ciudadanía, certificado de votación
y de acreditación como perito. Se advierte que, en el caso de que no actida ene’ dia y
hora señaada uar a su posesión, ni justifique su inasistencia se se::tará la razón
respectiva.

1.4 Una vez postscnada la perito, la serreraria relazora entregará el objetu (le la perWa,
pata lo cua levartará a correspondiente acta entrega-recepció: que se suscribirá por
duplicado entre la secretaria relatora y la perito.

SEGUNDO.- ENTREGA DE INFORME PERICIAL Y COMPARECENCIA DE LA PERITO EN
LA AUDIENCIA

2.1 El inlornie pericial deberá ser entregado en el plazo de (07) siete días, cmtdo a
partir del día siguiente de la posesión, cttmpl irá con los elenientos descritos en el
art!culo 174 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral y será
notificado a las parles procesales conforme lo establece el artículo 175, ibídem.

2.2 Lo dispuesto en el párrafo que antecede, deberá ser presentado en la recepción
documental de la Secretaría General de ITri hunal Contencioso Electoral, En el caso de
remitir documentos de forma digital, los mismos contendrán las Firmas electrónicas,
plenamente validables en el sistema oFicial de veriflcación y validación Firma Ec”
para el efecto se enviará a las direcciones electrónicas de la Secretaría General de este
Tribunal: secretaria.geneialtce.obec y secretaria.ueneraLtceogiil.cojn.

2.3 La prueba pericial ohservará las disposiciones establecidas en el Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, entre ellas, lH obligación del rielito de
concurrir a la audiencia oral única de prueba y alegatos para que sustente su !líuInle,
conteste el interrogatorio y contrainterrogatorio que llegaren a presentar las partes
procesales.

2.4 Se recuerda que el costo del peritaje será cubierto por quien lo solicita, de acuerdo al
último inciso del aTrícu lo 170 del Reglamento de Trámites del Tribunal Co itencioso
Electoral.

TERCERO.- NOTIFICACIONES

Noti Fíquese el presente
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3.1 A la denunciante, cluctora GisseLa Cedbei Molina Álvariz y su pitrtciiiador en las
diiecciones eeciánicas: .lig:alc::iI: (5’UtilflUk.t_LI
jI:r![ o98.vi flavepiçjoGojlook.con; aç como, en la casiNa contencilIso &ectora 1
Nro. 078.

3.2 A a Ieiiunciada. cloctora Lourdes Tibiri Guala y sus hiLl ckiiIadole5. cli la directiones
e lecijó ‘cas: ca Do nio6ü 36 «ii ni a ¡1 sorn; fljnahui do JO @ lic LI .C( liii; y
rljurjdjçuO20co’gniaiLcom; así como, en la casilla ct,litoricioo electoral ro. 005.

3.3 Al Lletenso, público, doctor Paúl Guerrero, en la d ¡ lección electrónica:

pgucr cro@dcfensonagpb.ec.

3.4 A la señora Diana Fernanda Fajardo Biito, cii calidad Ile pci o designada en la

dirección electrónica: dftaiaidoldslmtmail.com.

CUARTO.- PUBLICACIÓN

Publiquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

QUINTO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la abogada Piiscila Naranjo Lozada, en calidad
despacho,

NOTIFÍQUESF Y CÚMPLASE.-” fl Abg. ¡vonne Coloma

Contencioso Electoral
.

Ce&4roQuito, DisØitu Mpolítano, 1éjtinin de 2D2S.
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Abg. PrscilNaran :a

SecretariaRelato 4
Tribunal Contenci so EIectoaL__—

de secretaria relatora del

Peralta Jtieia Tribunal
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